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BNQPCA 	
GERENCIA NACIONAL JURIDICA 

CIRCULAR No. 153/2019 
La Paz, 30 de julio de 2019 

REF.: DECRETO SUPREMO N° 3992 DE 24/07/2019, QUE 
ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL 
TRATAMIENTO TRIBUTARIO PARA LA 
IMPORTACIÓN DE INSUMOS Y ADITIVOS POR 
PARTE DE YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 

* 	 FISCALES BOLIVIANOS - YPFB O YPFB 
REFINACIÓN S.A. PARA LA OBTENCIÓN DE 
GASOLINA BASE Y AUTORIZA LA 

• SUBVENCIÓN A LA IMPORTACIÓN DE 
INSUMOS Y ADITIVOS DE ORIGEN FÓSIL PARA 
LA PRODUCCIÓN DE GASOLINAS BASE 
RESULTANTES DE LA MEZCLA O NO CON 
GASOLINA BLANCA, A SER MEZCLADAS CON 
ADITIVOS DE ORIGEN VEGETAL Y ASÍ 
OBTENER COMBUSTIBLES FINALES EN EL 
MARCO DE LA LEY N° 1098, DE 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018. (CIRCULAR No 171/2018). 

Para su conocimiento y difusión, se remite el Decreto Supremo N° 3992 de 24/07/2019, 
que establece los procedimientos y el tratamiento tributario para la importación de Insumos 
y Aditivos por parte de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB o YPFB 
Refinación S.A. para la obtención de Gasolina Base y autoriza la subvención a la 
importación de Insumos y Aditivos de origen fósil para la producción de Gasolinas Base 
resultantes de la mezcla o no con Gasolina Blanca, a ser mezcladas con Aditivos de Origen 
Vegetal y así obtener combustibles finales en el marco de la Ley N° 1098, de 15 de 
septiembre de 2018. (Circular N° 171/2018). 
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"Encomíéndase a la Secretaría General de la Presidencia de la República la publicación de la GACETA OFICIAL, destinada a 
registrar las leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Artículo Segundo del Decreto Supremo N°05642 de 21 de noviembre de 1960. 
"Los materiales publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especialqiente para el 
cómputo de términos judiciales y administrativos." 
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1204 1204 	18 DE JULIO DE 2019 .- Ratifica el 'Acuerdo ente el Gobierno dela República 
Italiana y el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia para la RaIizaci6n del 
Programa Denominado "Programa Cosechando Agua - Sembrando _uz: Compo- 
nente Agua Segura (Segunda Fase)", suscrito el 8 de junio de 2018, en la Ciudad 

DECRETOS de La Paz del Estado Plurinacional de Bolivia. 

3986 DECRETOS 
3987 3986 y  3987 Designación Interina de Ministros. 
3988 

il 3989 3988 	24 DE JULIO DE 2019 .- Autoriza al Ministerio de Comunicación, 	incremento 

3990 de la subpartida de Consultorías por Producto para el cumplimiento de los objeti- 

3991 vos institucionales de esta Cartera de Estado. 

3992 3989 	24 DE JULIO DE 2019 .- Las personas con discapacidad grave y mLy grave que 
por primera vez sean registradas en la plataforma "EUSTAQUIO - MOTO - MEN- 
DEZ", serán incorporadas en las listas de habilitados a partir del segundo mes de 
su registro. 

3990 	24 DE JULIO DE 2019 .- Autoriza al Centro de Abastecimiento y Suministros - 
RESOLUCIONES CEASS, el incremento en la gestión 2019 de la subpartida de Consultores Indivi- 
GOBERNACIÓN duales de Línea. 

a Paz 
3991 	24 DE JULIO DE 2019 .- Autoriza para la presente gestión la compra de vehícu- 

los para el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, y el Ministerio de Defensa. 
1112 7  

3992 	24 DE JULIO DE 2019 .- El presente Decreto Supremo tiene por objeto: 
RECIBIDO 

4'> rR 	IDOWL   Establecer los procedimientos y el tratamiento tributario para la importación de 
( 

9 
' 	Insumos y Aditivos por parte de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - 

o 3UL 20 YPFB o YPFB Refinación S.A. para la obtención de Gasolinas Base; 

, 
Autorizar la subvención a la importación de Insumos y Aditivos de origen fósil 

j° 	para la producción de Gasolinas Base resultantes de la mezcla o no con Gasoli- 
\Ç na Blanca, a ser mezcladas con Aditivos de Origen Vegetal y así obtener com- 

bustibles finales en el marco de la Ley N° 1098, de 15 de septiembre de 2018. 
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DECRETO SUPREMO N° 3992 
EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE, CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE IOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Parágrafo 1 del Articulo 361 de la Constitución Pohtica del Estado, 
determina que Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos -YPFB es tina empresa 
autárquica de derecho publico, inembargable, con autonornia de gestión ad ninistrativa, 
tecnica y económica, en el marco de la politica estatal de hidrocaiburos YPFB, bajo tuicion 
del Ministerio del ramo y como brazo operativo del Estado, es la única faLultada para 
realizar las actividades de la cadena productiva de hidrocarburos y su comercialiación. 

• - Que. el inciso d) del Artículo 10 de la Ley N° 3058, de 17 de mayo de 2005, de 
Hidrocarburos, establece como principio del régimen, de los hidrocarbiros el de 
Continuidad, que obliga a que. el abastecimiento de los hidrocarburos y los ervicios de 
transporte y distribución, aseguren satisfacer la demanda del mercado interno de manera 

• permanente e ininterrumpida. 

Que los incisos e), d) y f del Articulo 11 de la Ley N° 3058, señalan entre los 
objetivos generales de la Política Nacional de Hidrocarburos el de generar recursos 
econornicos para fortalecer un proceso sustentable de desarrollo, econornijo y social, 
garantizar, a corto, mediano y largo plazo, la seguridad energética, satisfaciendo 
adecuadamente la demanda nacional de hidrocarburos, y garantl7ar y fomentar el 
aprovechamiento racional de los hidrocarburos, abasteciendo con prioridad las necesidades 
internas del pais 	

1 

Que el Parágrafo VI del Articulo 17 de la Ley N° 3058, dispone que la importación 
de hidrocaiburos sera realizada por YPFB, por si o por contratos celebrados con personas 
individuales o colectivas, publicas o privadas, o asociado con ellas 

Que el inciso d) del Articulo 25 de la Ley N° 3058, señala corno atribución de la 
Superintendencia de Hidrocarburos actual Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, 
autorizar la importacion de hidrocarburos 

Que la Ley N° 1098, de 15 de septiembre de 2018, tiene poi objeto establecer el 
marco normativo que permita la producción, almacenaje, transporte, comercialización y 
mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, con la finalidad de sustituir gradualmente la 
importación de Insumos y Aditivos, y Diesel Oil, precautelando la seguridad alimentaria y 
energética con soberania 

Que por Decreto Supremo N° 25835, de 7 de julio de 2000, se señala la definición, 
normas tecnicas, fiscalización y precio de venta a los Grandes Consumidores de Productos 
Regulados'-, GCPR 	

t 
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Que por Decieto Supremo N° 29461, de 27 de febrero de 2008, e autoriza a YPFB 
a realizar la compra de combustibles líquidos y GLP, así como con ratar servicios de 
transporte, almacenaje, inspección y logistica en territorio boliviano y/o extranjero, para el 
abastecimiento de combustibles líquidos y IiLP en el país. 

Que por Decreto Supremo N° 29732, de 8 de. octiibre de 200, tiene por objeto 
reglamentar y establecer mecanismos que faciliten, agilicen y viabilicen la recuperacion de 
la subencion a traves de la emision de Notas de Crédito Fiscal - NOÇRE's Endosables 
(Negociables) por la importacion de hidrocarburos liquidos efectuada por YPFB.  

Que por Decretó Supremo N° 0286, de 9 de septiembre de 2009, se establecen los 
procedimientos para el tratamiento tributario y arancelario para la importación de Insumos y 
Aditivos para la obtención de > Gasolina Especial por parte de YPFB e ÍYPFB  Refinación 
S.A.,  asi como autorizar la subvencion por la obtencion de Gasolina Especial resultante de la 
mezcla de Gasolina Blanca con insumos y Aditios importados 

Que los Arliculos 5, 6 y  7 del Decreto Supremo N° 28511, de 16 de diciembre de 
2011, de complementacion de la regulación a la venta de diesel oil y/ogasolina especial a 
personas naturales colectivas, establecen la prohibición ,de suministro en transporte publico, 
la prohibicion de ienta sin autorización, y la prohibición de venta en estaciones de servicio 
fronterizas. 	: 	.. . . 	 . 

Que por Decreto Supremo N° 3434, de 13 de diciembre de 2017, tiene poi objeto 
reglamentar la Ley N`9 131  de 16 de marzo de 2017, de Lucha Contra el Tráfico Ilícito d&. 
Sustancias Controladas, que comprende los instrumentos, instancias 

1 
y medios de 

investigación penal, control y fiscalización de sustancias quirnicas controladas, 
administración de los bienes y activos secuestiados, incautados, confiscados, así corno de los 
bienes y activos cuyo dominio haya sido declarado a favor del Estado, y la accion de perdida 
de dominio.  

Que es prioridad del Estado velar por el abastecimiento de combustibles en el 
mercado intrno como una actividad de servicio publico, en el marco de 1. Ley N° 3058, e! 
Decreto Supremo N° 28701, de 1 de mayo de 2006 y  normas reg1amentaras que regulen la 
comerciahzacion y abastecimiento de combustibles, tornando para elli las previsiones 
cotespóndente . . ...- 	 .. . 

Que eh el marco de la política nacional de seguridad energética on soberanía, es 
necesario establecer los procedimientos, el tratamiento tributario 	arancelario de 
importación-de Insumos y Aditivos para su mezcla con Aditivos de Origen Vegetal Gasolina 
BIana, a fin de masificar el consumo de combustibles verdes. 
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ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto: 

a) Establecer, los procedimientos y el tratamiento tributario para la importación 
de,,, ' Insurnós y Aditivos por parte de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos - YPFB o YPFB Refinación S.A. para la obtención de Gasolinas 
Base; 

b) Autorizar la subvención a la importación de Insumos y Aditivos de origen 
fósil para la producción de Gasolinas Base resultantes de la mezcla o no con 
Gasolina Blanca, a ser mezcladas con Aditivos de Origen Vegetal y así 
obtener combustibles finales en. el marco de la Ley N° 1098, de 15 de 
septiembre de 2018, y  normativa conexa. 

: ARTÍCULO 2.- (DEFINICIONES). Para efectos del, presente Decreto Supremo, 
se establecen las siguientes defi:niciones, las cuales tend:rán el mismo significado en singular 
opiural: 

a) Aditivos de Origen Vegetal Es el próducto intermedio extiudo o derivado 
de productos,: subproductos;. residuos y desechos vegetales que sé emplean 
para ser mezclados con Gasolinas, Diésel Oil u otros carburantes de origen 
fósil, en el-marco delo establecido en la Ley N 1098; 

b) Gasolinas Base: Es un hidrocarburo base intermedio resultante del proceso 
prodhctivo de refinerías o de la mezcla o no 'd Insumos Aditivos con 
Gasolina Blanca, conforme •a las especificaciones técní 	alidad 
reglamentadas por, el Ministerio de Hidrocarburos; 

e) . Insumos y Aditivos: Es el combustible líquido importado de origen fósil que 
c o orn rl o 	o i-ri Arif o 	1 	1-for r.i Ar rl o 	c-d noo r oi, c' i 1 	o 7O 1 , 	i11[1'1 	1I1d(11tJ'.'tIL' }J(.L1L 14 	JL¼1J.1.JL[ 	JU.kJii1J(4. L)CLD' li 	Li 	11LL.'1Ct 

con Gasolina Blanca en las proporciones que correspondan p ira la obtención 
de dichos hidrocarburos Base. 

ARTÍCULO 3.- (VOLÚMENES . Y CALIDAD DE LOS INSUMOS Y 
ADITIVOS IMPORTADOS). 	. 	 . 

1... 	Los volúmenes y calidad de Insumos y Aditivos a er importados pira la obtención 
de Gasolinas Base, serán definidos por YPF.B de acuerdo a las necesidades de 
abastecimiento del mercado interno.. 

II. 	YPFB 0 YPFB Refinación S.A. deberá iiñportar Insumos y Aditivos para la 
obtención de Gasolinas Base, que al ser mezcladas con Aditivos de1  Origen Vegetal 

30 



GACETA OFICIAL 

III. 

L 

II. 

1. 

LI. 

• D1L ISI'ÁI)() I1 1UR1NA(.()NAI. 1)I E3OI,!'.'ÍA 

permitan el cumplimiento de las especificaciones tecnicas de calidad establecidas 
en normativa vigente para los combustibles -finales.  

YPFB deberá reportar al Ministerio de Hidrocarburos y a la Agenbia Nacional de 
Hidrocarburos - ANH, hasta el decimo día hábil de cada mes, la información 
relativa a los volúmenes y certificado, de calidad de Jnsumós y Aditivos y Gasolina 
Blanca utilizados en la mezcla para la obtencion de Gasolinas Base 

ARTÍCULO 4.- (AUTORIZACIONES PARA LA IMPÚRTACIN). 

En el mateo de las atribuciones y funciones establecidas en la normtiva vigente, la 
ANH emitirá la autorizacion para la importaclon de Insumos y Adiivos destinados 
a la obtención de, Gasolinas Base una vez YPFB o YPFB Refinación S.A. presente a 
la ANH 'los requisitos dispuestos por el Ministerio de Hidrocarburos mediante 
Resolución Ministerial.  

El Viceministerio"de' Defensa ,  Social y:Sustancias'Controladas de •Ministerio de, 
Gobierno, previo cumplimiento de requisitos, emitirá la Autorizacio ri Pievia para la 
importación de Insumos y Aditivos destinados a la obtención, de asolinas Base, 
hasta un plazo maximo de siete (7) dias hábiles apartir de la sohc tud de YPFB o 
YPFB Refinación S.A. ' 	 ' 	• ' 

Dentro del plazo establecido en el Parágrafo precedente, la Direción General de 
Sustancias Controladas del Ministerio de Gobierno enTutira la respectiva floja de 
Ruta para el. transporte de Insumos y Aditivos destinados a 14 obtención de 
Gasolinas Base 

ARTICULO 5- (NOTAS DE CREPITO FISCAL) 

• Se autoriza al Ministerio de Economía ' Finanzas . Públicas a enitir Notas de 
(rédito Fiscal - NOCRE's negociables a favor de YPFB e  cargo a su 
presupuesto,:por concepto de subvención por la obtención de Gasoli-ias Base. Estas 
MOCRE's deberán sei endosadas por YPFB a favor de YPFB Refinación S.A.  
cuando la importación de Insumos y Aditivos para la obtención de Gasolinas Base 
este a cargo de esta ultima 

Para el caso d YPFB, la subvención por litro sera igual a la sumatoiia de los costos 
de importación de Insumos y Aditivos y/o el costo' de Gasolina Blanca, en sus 
respectivas proporciones, menos el 'precio Pre-Terminal de Gasolinas Base, 
vigentes y publicados por la ANH 

Para el caso de YPFB Refinación S.A. la subvención poi litro sera igual a la 
sumatoria del costo de importación de Insumos y Aditivos y/o el costo de la 
Gasolina Blanca, menos el precio Ex Refinería de Gasolinas Base, vigentes y 

• publicados por la ANH. 	• • ' 	' 	' 	' 	. 	' • 	, 	• 



IV 	Para YPFB y YPFB Refinación S.A.  el monto de la subvención s 
producto del o1umen de Gasolinas Base por la subvención por litro c 
los Paragrafos TI y III del presente Articulo segun corresponda 

V 	Para la emisión de NOCRE's,. YPFB presentara a la ANH el m 
subvención calculada en función' a los volumenes y costos mencion 
Paragrafos II, III y TV del presente Articulo, para que la AN}I emita el 
de Subvención correspondiente y YPFB lo presente al Ministerio de 1 
Finanzas Publicas 

to de la 
os en los 
ertificado 
oñomía y 

ARTICULO 6- (DETERMINACION DE LA ALICUOTA DEL IHD) Se 
establece una alicuota especifica del TEl-ID igual acero bolivianos por litio (0,00 13sILt) para 
los Insumos y Aditivos importados para la obtención de Gasolinas Base.1 

ARTICULO 7- (MODALIDAD DE DESPACHO) La Aduana Naci al podrá 
aplicar la modalidad de despacho anticipado para las importaciones de Insumos Aditivos 
considerando los aspectos operativos dispuestos en el Articulo 2 del Decreto Si remo N° 
29732 de 8 de octubre de 2008 y  sus respectivas modificaciones 

DISPOSiCIONES ADICIONALES 

DISPOS1CION ADICIONAL PRIMERA - 

Las Lstacions de Servicio ubicadas a mas de treinta y cinco (35) Kilómetros de la 
planta de ainiáüenaje mas cercana que distribuyan combustibles resultaites de la 
mezcla de Aditivos de Origen Vegetal con Gasolinas Base, están sujetas al reintegro 
por el costo del flete de transporte conforme a los procedimientos establecidos en la 
normativa vigente. 

Las refinerías, a través de YPl- l3, realizaran el reintegro poi el costo del flete de 
transporte del mes sujeto a compensacion hasta el cien por ciento (100%) de su 
produccion y entrega efectiva de Gasolina Especial, Diesel Oil y de Gasolinas Base 
que sea utilizada para su mezcla con Aditivos de Origen Vegetal 

Iii 	YPFB realizara el reintegro por el costo del flete de transporte del mes sujeto a 
compensacion de los volúmenes de Gasolinas Base para su mezcla con Aditivos de 
Origen Vegetal, Gasolina Especial ,y Diesel Oil que no provengan de refinerias 

IV 	YPFB realizara el reintegro por el costo del flete de transporte del mes sujeto a 
compensacion del olumen correspondiente al porcentaje de Aditivos de Origen '  
Vegetal mezclado con Gasolinas Base para la ,obtención', de combustibles finales en 
el marco de la Ley N° 1098 y  normatra conexa 
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L 	Las previsiones establecidas en los Articulos 1,, 5, ,6 y 7 dei Decretei Supremo N° 
285117  de 16 de diciembre de 2005 ser' aplicadas a los combustibles finales 
resultantes de la mezcla de Gasolinas Base con Etanol Anhidro 

II 	Las previsiones establecidas en el Decreto Supremo N° 25835, de 7 de julio de 
2000 seran aplicadas a los Grandes Consumidores de Productos Regulados - GCPR 
de combustibles finales resultantes de la mezcla de Gasolinas Base con Etanol 
Anhidro 

DISPOSICION ADICIONAL ..TERCERA.-  Se incorpora el inciso e) en el 
Parágrafo 1 del Articulo 98 del Decreto Supremo N° 3434, de 13 de diciembre,1  de 2017, con 
el siguiente texto 

C) Yacimientos Petrohfero Fiscales Bolivianos - YPFB e YPFB Refinación S.A.  
cuando i equieian hidioc arbui os liquidos en cantidades mininas para fines 
ecluzvos de ana/isis de calidad y evaluacion de dosificacion conforme a 
requerimiento,   previo.  de YPFB a los Pioveedo res, de las especificaciones 
técnicas de calidad de/producto i equei ido 

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA.- Se consideran Insumos y Aditivos a las 
mercancías- comprendidas en las siguientes subpartidas arancelarias 2710.12.13. 10, 
2710121320,27101213 3Oy271O 121340 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA.-  

1 	El Ministerio de 1 lidrocarburos mediante reglamentacion especifica aprobada por 
Resolución Ministerial establecerá en un plazo de hasta sesenta (60) días a partir de 
la publicación del presente Decreto Supremo, la estructura de costos para la 
obtención de Gasolinas Base resultantes de la mezcla o no de Insumos y Aditivos 
con Gasolina Blanca 

II 	EJ Ministerio de Hidrocarburos y el Ministerio de Economía y Flna4zas Publicas 
mediante 

 
Resolución Biministenal, en un plazo de hasta sesenta (60) días a partir 

de la publicacion del presente Decreto Supremo aprobaran la me1todologia de 
calculo de la subvención ,y los procedimientos correspondientes para solicitar la 
emisión de NOCRE's 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA - En un plazo de seis (6) meses, a 
partil de la publicación del presente Decreto Supremo, el`.Ministerio de 1 idrocarburos 
presentara una evaluacion sobre los rendimientos de los combustibles con Etanl Anhidio en 
el pais y sus efectos sobte la subvención 
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• '. DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

•'DISP'QS'IÇIONES.DEROGATORIAS. Se deroga el Parágrafo del Artículo 3 
del Decreto Suprernd N 1377, de .10 de octubre de 2012. •... 

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto 
Supremo.  

' 	Los señores.Ministros de Estado en los Despachos de Gobierno; de Economía y 
Finanzas Públicas; y de F..idrocarburos, quedan., encargados de la ejecúción. y cumplimiento 
del presente Decreto Supremo.,. 

Es, dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veinticuatro 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 	, 

.FDO. EVO MORALES. AYMA, Diego Pary. Rodríguez, Juan Rarñón Quintana 
Taborga, Carlps Gustavo Romero B,nifaz, .Javir Eduardo 'Zavaleta López, Mariana Prado 
Noya,l Luis Alberto Arce Catacora, •Luis Alberto. Sánchez. Fernández, Rafael Alarcón 
Orihuela, Nélida. Sifuentes Cueto;  Oscar.  Coca. Antezana, Félix Cesar Navarro Miranda, 
Hector Enrique Arce Laconeta, Milton Gomez Marnam, Lilly Gabriela Montafio Viaña, 
Carlos Rene Ortuñó Yafiez, 'Roberto Iván Aguilar . Gómez, Cesar ,  Hugo Çocarico Yana, 
Wilma Alanoca Mamani,.José Manuel Canelas Jaime,. Tito kólando Montaño Rivera. 

'34 



RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS, NO PUEDE REPRODUCIRSE 
TOTAL NI PARCIAL EL CONTENIDO DE LA GACET OFICIAL DE 

BOLIVIA, POR PROCEDIMIENTOS 
ELECTRONICOS O MECANICOS 

COMO FOTOCOPIAS, DISCOS O CUALQUIER OTRA FORMA 
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